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lNTROllUCClON 

Actualmente el Código de Comercio estipula en su artículo 

1405 que si el deudor se opusiere a la ejecución expresando las excep-

ciones que le favorecen y el negocio exigiere prueba, se concederá' para 

ésta un término que no exceda de 15 días. 

De lo anterior Se deduce y en la práctica se ha llevado a 

cabo que dentro del procedimiento de los juicios mercantiles ejecutivos 

a diferencia de otros procedimientos que se seña.la de manera específica 

y determinante un té~ino improrrogable para que las partea ofrezcan -

las ps::uebas que consideren pertinentes a su derecho, sino que simple y 

sencillamente se señala un .común término probatorio dentro del cual las 

partes deberán de ofrecer y desahogar todas aquellas pruebas que cona! 

deren oportunas y favorables a sus intereses. 

Dentro de la práctica profesional me he dado cuenta de que 

existen ocasiones en las cuales surge una tremenda confusión con los l! 

tigantes en relación a si su ofrecimiento de pruebas puede realizarlo -

en cualquier época dentro de dicho período probatorio de 15 d!as. Alg!!_ 

no~ más, aprovcchSndosc de la laguna m:::mificnt:a de la ley, realizan di

ého ofrecimiento de pruebas el catorceavo ó quinceavo dfas, &l'gumentan

do que se encuentran dentro del término probatorio fijado por la ley, -

ya que ésta no e& explícita en señalar un término para ofrecimiento de 

pruebas y un período para desahogo de las mismas. 

En raión de lo anterior y a fin de no dejar a criterio del 

juzgador el adaitir o nó dichas pruebas, ya que en caso de admitirlas 

éstas, o po.r lo •n9s algunas de ellas, debido a su. naturaleza _propia, 

tenddan que desahogarse fuera del tirmino probatorio señalado y a efe!:_ 

to de cumplimentar el principio de que la justicia debe de ser rápida y 

éxpedita y asimismo, para dar cumplimiento a la razón de la creación del 

,luicio Mercantil Ejecutivo, el cual se supone qu_e debe de ser u_n .Juicio 1 ¡ 
¡ 

r 
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sumar{simo, es po~ ello y por medio del presente trabajo de tesis, que 

pretenda· señalar y hacer resalt~r la importancia que requiere el hecho 

de señalar 4entro del Procedimiento Mercantil Ejecutivo un téTmino de 

ofrecimiento de pruebas y un período probatorio dentro de los cuales en 

el primero de ellos, las partes ofrecerlan sus pruebas, y en el segundo 

se deaahogarlan las mismas. Con eso no se pretende de ninguna forma -

alargar dicho procedimiento, sino que quede especi:Ucamente determinado 

el término de ofrecimiento de pruebas, el cual en consideraci6n del su.!! 

crito, podría perfectamente quedar inclu{do dentro del actual pedodo -

probatorio. Proponiendo la nforma al Art!culo 1405 del Código de Co-

mercio para que se aHntara y quedara en el sentido de que si el deudor 

se opusiere a la ejecución expresando las exce¡)ctones que le favorecen 

y el negocio exigiera prueba, se declarara abierto un téniino de !i d!as 

·para que las partes ofrezcan sus pruebas y se conceded un· pedodo pro

batorio de 10 d{as para la recepci6n y desahogo da las minas. 

La fijaci6n del término de ofrecimiento de pruebas que se 

p'ropone no contraviene, ni choca con lo expresado en el artículo 1079 

fracción Vlll que dice: "Cuando la ley no señale tlirmino para la pdct!. 

ca de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se ten

drán por señalados los siguientes: Fracción Vlll "tres d{as para todos 

los demás casos"; toda vez que los tres días a que ae refiere en esta -

fracción, como lo dice, es para todos los demás casos y no. para el que 

nos ocupa. 
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CAPITULO 

ANTECEDENTES. 

A)- DEL DERECHO MERCANTIL SUSTANTIVO, 

En virtud de que el tema a estudio pertenece o es parte. -

del Derecho Mercantil, es prudente hacer un análisis de lo que es éste, 

as! como el estudio de sus antecedentes para poder adentrarnos al e&t!!, 

dio del tema. 

CONCEPTO DEL DERECHO MERCANTIL, 

"El comercio en su aceptación económica, consiste esencia! 

mente en una actividad de mediaci6n o interposición entre productores y 

consumidores, con propósito de lucro. La conveniente división del tra

bajo impone la necesidad de que esa acci6n mediadora sea realizada por 

personas especializadas: Los comerciantes y estas' son las personas que 

profesionalmente practican aquella actividad de interposición, de medi! 

ción entre productores y consumidores". 

ºEl Derecho Mercantil nace, precisamente, para regular el 

comercio, o mejor dicho, los actos y relaciones de los comerciantes pro 

pios de la realización de sus actividades mediadoras". 

"En su· origen, el Derecho Mercantil aparece· estrecha~ente 

unido a la noción económica de comercio y mediante esta se explica y d! 
termina el concepto de aquél. El Derecho Mercantil es entonces el Der_!. 

cho de Comercio". 

"En la actualidad, es decir, en el derecho positivo mere~!! 

til 1 gran parte de lns negocios y a~tos regulados no tie~en relación 

con aquel concepto económico Ue comercio a que nos hemos referido. ·Aho-



ra son mercantiles simplemente porque la ley los L' lasi 1 ic.:s l·omo tales·, 

indépendientemcntc que tengan o nó carácter comercial desde el punto de 

vista estrictamente económico". 

"En conclusión, es preciso abandonar el concepto económico 

del cOmercio, porque sobre él no puede basarse una determinación exacta 

del actual contenido del Derecho Mercantil Si bien es cierto, que el 

comercio es el punto de partida histórica del Derecho Mercantil. Orig.! 

nalmente este derecho es un derecho para el comercio, o lo que es lo -

mismo, para los comerciantes en el ejercicio de su profesión. Pero a 

lo largo de la historia muchas instituciones jur!dicas nacidas en el -

seno del comercio o para el comercio, han enriquecido el campo de con-

tratación general y en él se aplican los preceptos de las leyes mercan

tiles que regulan esas instituciones; las cuales por consiguiente~ han 

dejado de ser peculiares y excluSivas del comercio con sentido económi.:. 

co. Es por ello que hoy se puede afirmar que no todo el Derecho Mercan 

til es derecho para el comercio, ya que hay sectores enteros del De re-

cho Mercantil que se aplican sin consideración a la finalidad comercial 

de la operación. As! pues, el ámbito act~al del Derecho Mercantil es 

mucho más amplio del que puede desprenderse de la terminología usada y 

no aba.rea solamente las relaciones que pertenecen al comercio en su se!!. 

Lido económlt:o. Lcl Jenoniinación de Derecho Mercantil únicamente tiene 

un significado convencional, que encuentra su razón de ser en la tradi

ción y reconocimiento de la ley". ( 1). 

Podemos decir que el Derecho Mercantil se define como el 

conjunto de normas juridicas que se aplican a los actos de comer:cio le

galmente calificados como tales y a los comerciantes en el ejercicio de 

su profesión. La presente definición se desprende de ·nuestro Código de 

Comercio, ya que és~e delimitó la materia mercantil como actos de come.r· 

( 1) Rafael de Pina. Derecho Mercantil Mexicano, Editorial Porrúa. 13a. 
Eclición. Páginas 3 y 4. 
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cio • de los que lo son intrl'.nsecamente, aunque en muchos caeos el sujeto 

que los realiza no tenga la calidad de comerciante. 

EPOCA ANTIGUA. 

11 LAS LEYES RODIAS. - El comercio ae preHnte en todae las 

épocas y lugares. Ea por ello que en loa puablo• m.I• antigl&Oa pueden -

encontrarse normas aplicables al comercio, o mas bien, a algunu de -

las relaciones s que aquella actividad de origen. Aa{ aucada en lo• si! 

temas juddicos de Babilonia, Egipto, Grecia, Fenicia, c&rt-ao, etc." 

"Sin embargo, en esos aiet-• juddicoe no eai•UIS un· der! 

cho Hpecial o autónomo, propios da la macerta •rcancil. .. dacir, no 

existi6 un Darecho lúrcantil como hoy lo .. ,.~ •• aino tan eolo nor~ 

mas aialadaa relativas e determ1nadoa acto• o relaclonH cDMrc:ialea". 

"Entre Has normas, loa autoru llKea Hpacial MDCllln da -

laa llamadas LeylB Rodias (da la lala da Roda), qua mn ree11.i..t c-CiCJ!. 

yaron la racopilaci6n de un conjunto da uaos aobre el cDMrc1o .. rrctmo". 

"DERECHO ROMANO. Aqul campoco .. puada hablar da un a1ate

ma juddico especial o aut6nomo en cuanto al Darec:ho llarcantil. Da acua! 

do con la opini6n mis generalizada, la parfecci&I, flea1b1li.i..t· y adap~ 

bilidad del Derecho Privado Romano¡ •rc.ecl al Jua Prutorum u llonaroriua, 

hada satisfactoria su aplicaci6n a todas lu relKionas privadaa y por -

anda tambi¡n a las nacidas del comercio. "ba M COllOlitó un 08T9dlo lla! 

cantil como rama distinta y saparad.I an el t- Gnuo del derecho pri~ 

do (ius civile), antre otras razonas porque a tr~a da la acti»1dad del 

Pretor, fue posible adoptar ese derecho a 1-- nacaal.dades del trffico co-. 

marcial". 

"Sin embargo, dentTo del Derecho Romano encontramos alguna~ 

normas especiales sobre el comercio. Ad las que regulan la responsabi

lidad del patrón del barco, del posadero o del establero, en cuanto a 
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sus obligaciones de custodiar y devolver las mercanct'.as, equipajes, e!!_ 

ballos, etc., dejados a su cuidado, las accio~es exercitoria, institu

toria y tributaria, respecto a la responsabilidad del pater y del amo, 

en relación con los actos ejecutados por el filua o por el esclavo en 

el ejercicio del co11ercio¡ De lege Rhodia de Jactu, incluida en el D!. 

gesto que regula la echazón ge una parte del cargamento de los buques 

para evitar un peligro inminente¡ el pri!stamo a la gruesa (Fognua na~ 

ticum) y otras (Uria. Derecho Mercantil, Madrid 1958. Pag. 83):' (2). 

EDAD MEDIA. 

LOS GREMIOS. ESTATUTOS DE LAS CIUDADES MEDIEVALES. 

"LAS FERIAS. Este derecho nace en la Edad Media y •• de 

origen consuetudinario. El auge del coaercio en eaa iipoca, del gran -

desarrollo de 1 cambio y el crédito, fueron entre otras, las causas qua 

originaron la multiplicación de las relaciones mercantilas, que el de

recho común ere incapaz de regular en las condiciones exigidas por las 

nuevas situaciones y necesidades del coMrcio". 

"El nactaiento del Derecho Mercantil.- · Eat¡ ligado lnti

mamente a la actividad de los gremios o corporaciones de mercaderes -

que se organizan en las ciudades coaerclales medievalH, para la mejor 

defensa ·de los intereses comunes de la clase. Laa corporacionea per-

factamente organizadas, no sólo estaban regidas por sua estatutos ea-

critos, que en au mayor parte· recog{an pr,cticas mercantiles, Bino que 

adeús instituyeron tribunales de mercaderes (Juriedicción consular) -

que resolvfan las cuestiones surgidas entre los asociados, aclainiatra!!. 

do justicia según uaos o costumbres del comercio''. 

"Efectivamente, en el seno de los greaios y corporaciones, 

(2) Citado por Rafael de Pina. Derecho Mercantil Mexicano. Editorial P!!. 
rrúa. Décima Tercera Edición. Pigina 8. 



principalmente en las florecientes ciudades medievales italianas, va 

creándose un conjunto de normas sobre el comercio y los comerciantes 

tendientes a dirimir l~s controversias mercantiles, normas de origen 

consuetudinario, que son aplicadas por los cónsules, órganos de· deci

sión de aquellos gremios o corporaciones". 

"Estas normas consetudinarias y las decisiones mismas de 

los tribunales consultores·, fueron recopiladas en forma mas o menos -

sistemática, llegando a constituir verdaderos ordenamientos mercanti

les de la época". 

8-

"Por su importancia debemos citar entre esas recopilacio

nes las siguientes: El consulado del mar, de origen catal(n, aplicado 

por largos años en' los p~ertos del Mediterráneo occidental; los Rooles 

de Olerlin que recogieron las decisiones sobre comercio marítimo en la 

Costa Atlántica Francesa; las leyes de Wisby (de la isla de Gothland), 

.que son una adaptación o traducción de los Roolea¡ 181 capitúlare na~ 

ti.cwa de Venecia (1255), el C6digo de las costumbres de Tortosa; el 

Guidon de la mar, compuesto en Ruon, que contiene reglas sobre el se

guro mar1'.ti110 y otras". 

11Tamb1én se encuentran normas de caracter mercantil en los 

estatutos de tas ciudades medievales, entre los que destacan, aquellos 

que regulaban aspectos del tráfico marítimo. Entre estos estatutos 1ft!. 

recen especial atención las consuetudini de Milán ( 1216), la tabla 

Enalfitana (siglos XII y XIV) y los de las ciudades que integraban la 

liga honseatica". 

"No de he olvidarse tampoco· la importancia de las ferias m.,! 

dievales en la formación y fijación de los uaos o costumbres mercanti-

les". 

C:ODIFICAC!ON IJEI. DF.RF.CHO MERCANTIL. 

ºLas ordenanzas .francesas y españolas. El C6~1go de Nap2: 

l 
¡ 
¡ 

1 
.l 

1 
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león, España, Italia y Alemania. Ln constitución de los grandes eSta

dos europeos con el consiguiente fortalecimiento del poder. público·, or! 

ginó que la función legislativa, antes abandonada aJ poder de corpora

ciones de caracter privado, pasara al estado. Aparecen asf las grandes 

ordenanzas de Colbert en Francia, sobre el comercio terrestre (1693) y 

sobre el comercio marttimo (1681) y las ordenanzas españolas de Burgos 

(1495, 1538), Sevilla (1554) y Bilbao (1532, 1560 y 1757)". 

"Con la promulgación del Código de Comercio francés (code 

Napoleón) de 1807, se inicia la época nómada de la codificación del D!l. 

recho Mercantil". 

"Este código francés cambia radicalmente el sistema merca!!. 

til porque, inspirado en los principios del liberalismo, no lo concibe 

como un.derecho de una clase determinada -la de los comerciantes-, Si

no·· como un derecho regulador de una categoría especial de actos. Los 8f. 

tos de comercio. Esto es, ese ordenamiento pretende. dar al derecho •.! 

cantil una baee objetiva, que deriva de la naturaleza cOMrcial intrín

seca de los actos a que se aplicanº. 

" A imágen y semejanza del código francés, los mismos est!_ 

Jutt eu1·opeos promulgaron sus respectivos códigos de comercio, también -

sobre una baae absoluta. Este código fué un código de exportación". 

"En Francia continuó en vigor el Código de Comercio de -

1807 (a partir de Enero 1808), con diversas reformas y leyes complemen

tarias". 

"En España el Código de 1829, obra de Pedro Sab de Andino 

fué austitu(do por <;l de 1885 en vigor, complementado este por diversas 

leyaa, entre las que destacan las relativas a las sociedades anónimas y 

de responsabilidad limitada". 

"En Italia, el Código Albertino de 1829, fué sustitu(do por 
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el de 1865, y este por el de 1882, derogado por el vigente código civil 

de 1942, que consagró la unificación del derecho privado italiano. Exi,!! 

ten además leyes españolas sobre letras de cambio', p&garés y cheque, s~ 

bre quiebras y otras". 

"En Alemania al código de comercio de 186 l sigue el de 

1900, que vúelve en cierta forma al sistema subjetivo, para configurar 

nuevamente al derecho mercantil, tomando como base al comerciante". 

HEXICO. 

"Hueva España. El consulado de México y sus ordenanzas. -

El Consulado de la Ciudad de México (1592) tuvo una gran importancia -

en la. foraaci6n del derecho mercantil en esta etapa. Al principio ful 

. regido por las ordenanzas de Burgos y de Sevilla, pero de 1604 fueron 

aprobadas por Felipe III las ordenanzas del Consulado de la Univerai-

dad de Karcaderes de la Nueva España. En la práctica las ordenanHa -

de Bilbao tuvieron aplicaci6n constante". 

"LA INDEPENDENCIA. EPOCA ACTUAL. Una vez conswuda la 

Independencia continuaron aplicándose, sin embargo las ordenanzas de -

Bilbao, aunquo ya en 1824 fueron suprimidos los consulados". 

"Por lay del 15 de novieabre de 1841 se crearon loa trib~ 

·nalee mercantiles, determinándose en cierta forma loa neaocios mercan

tiles so11et1dos a su jurisdicción". 

"En 1854, H promulg6 el primer código de coaarcio mexica

no, conocido con el nombre de Código Larea. Eate código daj6 de apli-

carae an 1855, aunlj~a posteriormente en tiaapoe del imperio (1863) fui 

·rea tau rada au viaanda. En esos intervalos continuaron a¡>liclndoae las 

viajae ordenanzas de Bilbao". 

"En 188f el Derecho Mercantil adquirió en H11xico, al ser -

reforuda, la Fracción X del Artículo. 72 de la Conetitución Pol!tica de 
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1857, que otorgó al Congreso de la Unión la facultad de legislar en "'!. 

teria. comercial al Congreso de la Unión, Con base a este refonaa con.! 

titucional se promulgó el código de comercio de 1884 aplicable en toda 

la república. El Código de Comercio de 1889 entr6 en vigor el l' de 

Enero de 1890." (3). 

Es menester hacer el estudio de loa antecedentes da la "'!. 
teria que nos ocupa, que H tan solo una parte del Derecho Mercantil, 

no sin antes hacer un estudio de Hte Derecho Mercantil, de sua antec!_ 

dentu, de cómo nace, para as! llegar ya bian adentrado al planteami•! 

to del problema. 

En resumidas cuantas podemos decir que al Derecho Mercan

til, nace con loa comerciantes, es decir. nace para regular a istoa, -

pero poaterioraenté se extiende éate úo allií de los comerciantu y ad 

regula lo que se llau actoa de cOMrcio y este ea un concepto •Y am

plio. Desde la fpoca antigua ya habfa ordenamiantoa aunque limitado• 

y. desperfecto• y regulaban a loa coaerciantea, a la actividad da -los -

mi&90s. Pero no fui sino hasta en la edad Media donde fueron aparecie! 

do ordenamientos un poco da autónomos y especialee qua regulan tal ac

tividad (comercio). 

Cuando 1e habla de comerciantes, de actos de comercio, de 

la codificación de loa mismos, no se puede dejar da mencionar el Código 

de Napoleón, por au importancia y trascendencia que este tuvo en todas 

las legislaciones posteriores al mismo ( 1807), ya que este fué al pri

aer ordenamiento en materia de derecho mercantil, fuf el que marcó la 

línea de separaci6n entre codificaciones irregulares incompletaa con -

las leyes especl.alizadas en esta materia, y ae le debe al mismo laa C!?_ 

élificacionea tan completas y datalladaa qua hay en la actualidad aobre 

(3) Rafael de Pina, Derecho Mercantil Mexicano. Editorial Porrúa. Déci
ma Tercera Edición. Páginas 9 y 10. 
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el Derecho Mercantil. 

B) DERECHO MERCANTIL ADJETIVO, 

" El Derecho procesal mercantil naéió en Europa, en la Edad 

Media, fu¡ un derecho clasista, creado por los tribunales de merCaderes, 

cuya jurisdicción se limitaba a los comerciantes matriculados en las co!: 

poracionea. En sus postrimerlaa, fui aplicado a todos aquellos que lit! 

gaban sobre actos de comercio, independientemente que fueren o· nó comer

ciantes". 

"Los tribunalea •rcantilea llamados conauladoa, sirvieron 

de inatruaento para transforur las costumbres de loa comerciantes en ~l 

actual derecho merc~ntil. obra de esp!ritua prácticos, el proceao mer-

cantil •• caracteriza por su brevedad, y muchos de aua logros fueron in

dudable•nte modelo para la evolución del Derecho Procesal Civil". 

"En el siglo XIX tras un milenio de existencia, loa tribun,! 

les consulares desaparecen en la mayorla de loa paises. Su desaparición 

lleva casi aieapre aparejada la del procedimiento especial mercantil. Si 

entre las causas que produjeron el fin de esa jurisdicción debieramos S.!!, 

ñalar uno como principal, dirlamos que loa tribunales mercantiles des&p,! 

recieron porque habían cuaplido con su misión histórica". 

"La sociedad agraria, religiosa, estática que contempló el 

nacimiento del Derecho Mercantil, se ha traneforudo en otra de caracte

r{sticas dinámicas, industriales, con intereses seculares. En oti:as Pª'."" 

labras, nuestra sociedad se ha mercantilizado. El comercio ya no es la 

actividad profesional de unos· cuantos, sino una de las formas que revis

te la conducta humana. En general, todos suscriben cheques y letras de 

cambio, todos compran y vendan; todos reciben crEditos bancarios, La 

nuestra. es una sociedad de mercado y todos participamos en él". 

"A los tribunales mercantiles los mató el grito del comer--
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cio. Los comerciantes crearon un cuerpo de derecho y se vieron obliga

dos a entregarlo a los juristas. Lograron generalizar la práctica de 

actos comerciales a todas las clases de la sociedad, y aniquilaron as{ 

la justificación lógica de los jueces y procedimientos mercantiles. Al

gunos países como Italia y Suiza llevaron las consecuencias de esta ev.2_ 

lución, un paso más adelante y dictaron códigos únicos en los que fusi.2 

naron el Derecho Mercantil y el Civil, cerrando ad un ciclo histórico 

que se inició con el nacimiento del Derecho Mercantil que se inició a 

su vez como un derecho de excepción, frente al civil como derecho co-

•ún". 

"Loa autores del código de comercio mexicano de 1889 deci

dieron conservar el p.rocedimiento mercantil especial, y para tal fin r!_ 

dactaron el libro quinto, copiindolo del Código de Procedimientos Civi

les del Distrito Federal de 1884. Su elección y la forma en que la ll!_ 

varon a cabo, no pudo ser más desafortunado, o bien, el procediaiento -

mercantil se justifica como una entidad autónoma y diferente del civil, 

y en ese caso su reglamentación debió seguir los lineamientos consagra

dos en laa orden8nzaa de los antiguos tribunales consulares¡ o bien am

bos procedillientos son idénticos, caao en el cual un solo c6digo basta, 

pero es una contradicción en términos afirmar la especialidad del proc!. 

so mercantil y darle por norma un código procesal civil". 

"Optó pues el legislador mexicano por no seguir ni a Fran

cia, que por razones de tradición conserva los tribunales y procedimie!! 

to mercantil, ni a la mayoría de los deús pa!ses, que abandonaron tan

to a loo unos collO a los otros. Su elección lo apartó no solo de la r!,!_ 

ta seguida de la evolución del proceso mercantil en todos los demis paf 

SH del orbe, aino incluso del camino que venia siguiendo la normal ev.2_ 

lución del ·derecho p'trio. En efecto, el código de coaercio de 1884, -

que precedi6 al vigente. declara 1edric1mente aplicable el procedimie!! 

to civil a los juicios mercantiles, con la salvedad de algunas normas -

de excepción¡ luego incluso en comparaci6n con sua antecedentes legisl.! 

tivos, el Código de 1889 marc6 un retroceso. Analicemos los resultados 
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de su ,obra. El procedimiento consular era de preferencia verbal; el l!, 

gislador de 1889 éstableció un procedimiento !ntegramente escrito. El 

primero repudiaba. los formulismos y otorgaba a los cónsules amplias fa

cultades para ha.:erse de prúebas y para valorarlas; el segundo, consa

gra un procedimiento ritualista, limita el número de las pruebas admis! 

bles y sigue el sistema de la pruebn tasada. Al permitir la aplicación 

supletoria de los códigos de procedimientos locales, en el juicio mer-

cantil, los autores del Código introdujeroJI un elemento de incertidum-

bre q~e constituye el principal obstáculo con el que se tropiezan qUie

nes deben aplicarlo, y produjeron .como conuecuencia obligada el que ha

ya modalidades locales en su procedimiento federal que debería ser úni

co, uno y el mierno en toda la República". 

"Y, en fin, para decirlo todo de una vez, destruyeron en -

forma cabal el máximo logro de los tribunales consulares, la brevedad -

de los juicios, timbre de gloria de la justicia mercantil". 

"Sabedores que el Código de Procedimientos Civiles sirvió 

de base ó casi copia del proceso mercantil mexicano, nuestros procesa-

listas concluyer-on, al parecer, que ambos son idénticos y abandonaron -

su investigación y docencia". 

"Esto trae como consecuencia el alejamiento de los proc•s! 

listas, el hecho de que por razones históricas, la separación de noTin&s 

sustantivas, de normas procesales, no es tan claro en el Derecho Merca!!. 

til como en el civil, y usualmente las procesales- aparecen cont~nid~s -

en leyes sustantivas mercantiles que el procesalista entiendo le s~n -

ajenas. Por esa misma razón, en cambio, los mercantilistas mexicanos -

si se han.ocupado. en sus obras de temas de naturaleza tan claramente -

proce.eal como son: la acción ejecutiva mercantil, las excepciones opo

nibles a un título de crédito, el proceso de cancelación de título de ""'. 

crédito y el proceso de quiebra". 

"El Código de Comercio ·de 1889, reune dos ordenamientos, -
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uno sust?ntivo y otro adjetivo. El primero ha sido derogado en su ma

yor par.te por leyes que han venido a actualizar nuestro Derecho Merca!!. 

til en materia de titulas de crédito, sociedades, seguros, etc., hasta 

convertirse según Mantilla Malina, "En algo asl como un esqueleto del 

que penden sólo unos girones, pues le han arrancado las materias más 

importantes". Rodríguez no duda en calificarlo de: "Código de Comer-

cio muerto". El d.{a de hoy, es mas grande el número de artículos vi-

g~n~es de carácter procesal que de aquellos de naturaleza sustantiva, 

· y en este sentido podemos decir que es un código procesal mercantil". 

"Pero s~ ~l Código sustantivo está muerto, el procesal pr.2, 

mete. ser el mas longevo que ha conocido la historia del México. indepen

diente. Es el único c6digo mexicano que data del siglo XIX, el único -

también, que antecede a nuestra constitución de 1917 y próximamente en 

1989 será centenario". (4), 

Una vez que analizamos los antecedentes del Derecho Merca~· 

til tanto del punto de vista o de su división sustanUva y adjetiva y 

ya inencionando la conclusión del primero nos damos cuenta que el Dere-

cho Mercantil sustantivo, nació o tiene antecedentes un poco mas anti-

g~os que ·el adjetivo, ya que es obvio que se necesita pri•ero la exis-

tcnc!a ·c!c l:lgún derecho o d:! .:¡lg:.m~ "'ctiv!c!ed para despufs rt!.gl!!!M!ntl\!'

la y adjuntarle un proceso adecuado a tal actividad. y cuando hablamos 

del proceso ea menester mencionar los tribunales que tenfan competencia 

o existían en épocas pasadas, en relación a conocer la materia mercan-

ti!, me refiero a !'os tribunales consulares que apareci.eron en México -

en el año de 1581 y éste se integraba por un pilar, dos cónsules y 5 d.! 

putados elegidos por loa comerciantes de la ciudad de !léxico;. de entre 

ellos mismos, Loa miembros del consulado serv!an en foima gratuita du

rante dos años, sin~poder ser reelectos hasta .pasados otros dos años, -

tenfii además el consulado un escribano~ un p,roC:urador, u~ alguacil, ·un 

(4) Zamora Pierce, Derecho Procesal Mercantil. Editorial Cárdenas, Edi
tor y Dlatribuidor. 2a. Edición .• En introducdóri. 
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solicitador, un po.rtero y un asesor letrado,. después fueron dos los ªª! 
'·sores y además podría nombrar un representante en la. corte o en donde -

)e apareciera para atender a su negocio. Posteriormente con el trans-

curso deL tiempo estos· tribunales desapatecieron y la competencia recae 

en tribunales· comunes. Y se codifica el proceso como una copia al pro

cedimiento civil, creo yo, una copia mal hecha que deja algunas lagunas 

"de ley como lo que hoy nos ocupa en el análisis principal de la presen

te tesis y que •• la necesidad de crear un t~rmino de ofrecimiento de 

prueba:; y un período de desahogo .de las mismas, 
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CAPITULO II 

SEPARACION DEL DERECHO CIVIL DEL DERECHO MERCANTIL 

El Derecho Civil tiene una aparición más remota o más an

tigua que el Derecho Mercantil, ya que aquél regula en forma genérica 

todaa laa ·relaciones, entre particulares, y éste es un derecho espe.cial 

que naci6 CODD ya vimos al hacer el estudio de loa antecedentes, por la 

actividad de 101 comerciantes, es decir, para regular las relaciones ªE 
tre éstos, y posteriormente se aplica un poco ús el ca11Po de acción de 

este d•r•cho, cuando •• tomó como baae los actos de comercio que n~ son 

todo• ·propios de loa comerciantes, ya que puede alguien realizar uo ac

to de co•rc:io y no tener la calidad de comerciante. 

El principal 90tivo por el cual ae nos hilo de importancia 

hacer el Htudio-aniliais de este capltulo, es que en algunas legisla--. 

clones los han unificado y creen que no exista 11<>tivo aliuno para hacer 

tal distinao, y que bHt• una sola codificaci6n para regular tanto las 

actividades gadricae de loa particulares, como para hacer la relación 

da la actividad de loa co•rciantes. Cuando naci6 la actividad comer-

cial, se vió la .necesidad de crear un derecho que los rigiera, ya que -

se argumentaba que el Derecho Mercantil deberla de aer us fluldo y rá

pido que el Civil, por la necHidad que ae tenía de que se resolvieran 

los asunto• mercantilaa, rápidamente por el caracter pecuniario que en

cerra!>a cada proble11& de índole mercantil. Es cuendo se crearon loa -

tribunalaa consulares que d cumplían con la ju1tificaci6n de ta~ sepa

ración entra1 un derecho y otro, ya que ae lograba raaolver en d{as. ne

gocios que hoy tardan meses o años. Pero la necesidad de rapidez es -

hoy común en ambos procodimientoa, civil y •rcantil, y no es bastante 

para justificar el reatablecimiento de tribunales especiales. En. nues-

tro pafa, paradojicamente el Proceso Civil eatl mas "Mercantilizado" 

que el mercantil, puea este fija tlrmino ds 811Plio para las actuacio-

nes, y se vé impedido por los necesarios acuses de rebeldía (Art!culo -
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1078 del Código de Comercio), la obligación de legislar y la supervive!)_ 

cia de trámites inútiles, como la publicación de probanzas (Ardculos -

138.5 y 1406 del Código de Comercio). Entonces tenemos que eran realme!)_ 

te los tribunales consulares lo que cumplían con el grado de agilidad y 

rapidez en estos procedimientos, pero desafortunadamente t_uvieron que -

desaparecer, ya que estaban en contra del articulo 13 Constitucional, -

que consa~ra como garantía de igualdad lo de que ninguna persona o cor

poración debe tener fuero. No obstante, debemos señalar que los tribu

nales de comercio desaparecieron en una época en que el Derecho Mercan

til se estructura alrededor del concepto objetivo· de "acto de comercio" 

y no como antiguamente, del concepto personal de "Come't'ciante". 

"En virtud de que en nuestro sistema juddico se da la exi.l!. 

tencia de dos regulacionaa, uno civil y otro Mrcantil o de comercio, -

hace inexcusable el estudio, aunque en fonaa aoaera, de laa relaciones 

entre· el Derecho Mercantil y el Derecho Civil". 

"~entro del Derecho Privado, el Derecho Mercantil es frente 

al civil un derecho especial, ya que del conjunto de las relaciones pri

vada• del hombre, rige singularmente aquellos que constituyen la materia 

mercantil". 

"Esto es, el Derecho Mercantil -derecho especial- consti

tuye un sistema de normas que se contraponen al derecho civil -derecho 

general o común-. El Derecho Civil regula las relaciones jurídica& pr! 

va das en general, mientras que. el Derecho Mercantil regula relaciones -

de personas o cosas, pero a las cuales la ley otorga ia calidad de mer

éantiles". 

"La sep!'raci6n entre Derecho Mercantil y Derecho Civil, 

·tiene una juÍltificaéión o explicaci6n de caracter histórico. Se origi

na por la insuficiencia e inadaptabilidad del segundo para· !'egular las 

relaciones nacidas del tráfico co11ercial. ·En efecto, la mayor flexibi

lidad exigida para la rapidez propia de las relaciones Mrcantiles, a 
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la par de una profesión más enérgica de la buena fii, en la circulación -

de lo• derechos y de la creación o invenciéin de núevaa instituciones (1! 

tra de cambio, sociedad anónima, etc.), explican entre otras cosas, al 

nacimiento de nuevas nonaa juddicas, de un Derecho Mercantil como un -

Derecho especial frente al civil". 

"Ac:;ualmente se pretende que han desaparecido les circuna-

tnncias y conaecuentemente las razones que hicieron necesario el naci- -

miento de un deracho especial, propio de la materia mercantil y' civil. -
Esta controversia (aobra la fusión del Derecho Mercantil y Civil) , ha d! 

do lugar a brillantes pollaicas doctrinales. Al1unos paisu -Suiza a -

Italia-, haQ considerado que la aeparación tradicional es injustificada 

en la actualidad y han regulado unit•ri-nte eHs uterlu". 

"En nuestro pds, la polltica sobra al tau de la juatific! 

ción de la separación le1ialativa de lH doe r-• del derecho privado, 

debe tenerH anta una razón de orden constitucional, ya que la facultad 

para legislar en uteria de cOMrcio-rcantil, •• propia del Congreao 

da la Unih (Ardculo 73, Fracctlln X de la Constitución Polltica de loa 

Estado• Unidos !feaicanoa). Esto ••• tiene caracter federal, la facultad 

para legislar en lllllteria civil corrHponde a laa legblaturH da loa H-. 

tados da la federación. Es imposible puaa, conatitucionalunte, la un1-

ficac16n de los ordenui•ntoa civilea y del Derecho Kercantil en nuutro 

pal•"· (5). 

Co111<> ve110a, México an contrapoaicilln a otros pdHa, tiene 

al Derecho Civil y el Derecho llarcantil, c- ordanulantoa difare~tH 

e incluso hace imposible la uniftcacilln da re1laMntacilln, ya que seda 

en contra de la propia conatitucilln. 

(5) Rafael de Pina. Derecho Mercantil Mexicano. Editorial Porrúa. 13a. 
Edición. Páginas S y 6. 
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Ah41r.:1 bitm, en cuanto a la co•petenc.ia de loa t rlbuna les -

en· ~xlcu, h>s jueces civiles son c011petentes para conocmr de loa liti

gios dvUe11 )' .ercant Ues. No obstante la d1Uaitaci6n entre allbas 8\! 

ter1as, continúa reviMUendo l•portancia, porque de su naturaleza depe,!t 

derl que •ea procedente la v(a Mercantil o la Civll, y aabas conservan 

marcadas diferencias en cuanto a térainoa, recuraoa adatatbles, etc. 

La falta de una diferenclaci.Sn evidente, neta y clara en

tre Derecho Civil y Derecho Mercantil, a HMjanaa de ·1a que 11 pr111n

ta entre el Derecho ·penal y el privado, por ejeaplo, ha dado luaar a 

una Hrie de probleua, conaietentea en deteratnar culil sea la vfa ade

cuada en ciertos caaoa; d puaden ejercitare• conjunt-te accionea c,! 

vilea y mercantiles; cuilea son laa conaecuenclaa de ejarciter una ac

ci6n urcantil en vía civil, etc. Esta probleútica no encuentra rea

pu11ta en la ley, nuestro• autorea no se hala ocupado de ella, y la Su

prem.1 Corte ha rHudto loa caso• que bao llepdo • au conocillierito con 

un criterio no a1ntpre correcto. 

En virtllll de c- villoa en ren¡lonea antertoru de qua en 

· México no extaten tribunales espec.ialu en uteria Mrcaatil en contra

poa1ci.Sn a otros pafHa -Fraacta- y ·que loa tdbunalu coaune• cono

cen indisUnt.,Mnt• d• jufcioa de ceracter civil o 11ercantil y qua ade

más estos derechos ao H puadan f,..ionar por 11:1eUr iiapediMnto conat,! 

tuc ional que apareci.S en la •i• .. en dicieabra de 1883 con la leforu o 

la Fracci6n X del Artículo 72 ConaUtucional de 1857, ya que en uta -

·H le faculta al Conareso de la Uo16ri a legialar en matada co•rcial. 

Esta reforma tiene coao conaecuencia el hacer de los jueces federal•• -

loa únicos coapetentu para conocer de loa negocios Mrcantiles, puH 

de acuerdo can el Articula 97 Fracci.Sn J, de la Canatituc16n de l8S7, -

carreapandfa a loa ~ribunales de la federact6n, conocer de todas laa -. 

contraverdaa que 11 auacitan aabre el CU8pUe1ento y apl1cac16n de las 

l•YH federalea. 

Coo fato, en breve téra1na, loa juzgados federales se Y1.! · 
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ron· inundados por el enorme número de juicios mercantiles. Apenas cinco 

mese's después de la Reform~ de la Fracción X, fué preciso adicionar la 

Fracción I del Art!culo 97, en el sentido de exceptuar de la competen-

cia federal el' caso de que la aplicación solo afecta intereses de part! 

culares, pues entonces son competentes para conocer los jueces y tribu

nales locales del orden común de los estados, del Distrito Federal y T!., 

rritorio de la Baja California. 

Ln Constitución de 1917 en ~u artículo 104 dispone que co

rresponde ti los tribunales de la Federacién, conocer de toda controver-

sia de orden civil o criminal que se suscita sobre el cumplimiento y 

aplicación de leyes federales o con motivo de los tratados celebrados -

con las potencias extranjeras. Cuando dichas controversias solo .afee-

ten intereses particulares, podrán conocer también de ellas, a elección 

del actor, los juece.sY tribunales, locales del orden común en los esta

dos y del Distrito Federal. Las sentencias de· primera instancia serán 

apelables ante el superior in1E_ediato del juez que conozca del aáunto en 

primer grado. 

Esto es lo que se llama "jurisdicción concurrente" o com

petencia concurrente según el cual son competentes para conocer de los 

juicios mercantiles tanto los tribunales federales como los locales, a 

elección del actor. Una veiz elegido uno, no puede cambiar, por ejemplo~ 

en un juicio ejecut~vo mercantil, habiendo el actor hecho uso de su op

ción en favor de un juez federal, y resultando que éste es incompetente 

por razón de territorio• el conflicto deberá resolverse a fnvor del 

juez federal que resulte territorialmente competente y nó en favor de -

ju~ces locales. 

Existe una disposición de caracter administrativo que pro

hibe a los Juzgados de Distrito que conozcan de asuntos de caracter me!. 

cantil, pero cabe mencionar que dicha disposición és anticonstitucional, 

ya que nuestra carta magna sí los faculta. Pero esto lo hacemos como CE!_ 

mentario, ya que no es tema de la presente tesis, pero si lo vemos.im--
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portante hacer notar por la relevancia que reviste. 

En la práctica, los tribunales del fuero local conocen de 

la totalidad de los juicios mercantiles.. la competencia concurrente no 

opera porque el reducido número Y. la es true tura interna de los juzgados 

federales no les permite ocuparse de los numerosos litigios mercantiles. 

Los jueces de distrito, no pudiendo neg.arse a conocer estos asuntos, 82, 

pena de sanciones, se ven obligados a r~currir a todo su ingenio para -

alejar de sus juzgados negocios que podxían convertirse en destructoras 

avalanch.as. 

En resumidas cuentas, sí e><iste en nuestro pa{s y así debe 

ser, una separación entre el. Derecho Mercantil y el Derecho Civil, no 

obstante diferentes argumentac.:iones de que no se cumple con la finali-

dad que se perseguía al nacer esta importante rama del Derecho, porque 

creemos que son argumentaciones que tratan de fusionar un derecho con 

el et.ro, sin dar un fundatÍlento o bB.se le.gal. Aunque en nuestro país -

veíamos que no es· posible tal fusión, ya que sería ésta en ·contra de -

la Constitución misma que los tiene separados,. ya que _faculta a las le

gislaturas locales, para legislar en materia común y al Congreso de la 

Unión para el derecho Mercantil. 

Se nos hizo interesante adlcionar en este mismo rubro, cu,! 

les tribunales tenían competencia para conocer de los juicios mercanti

les, ·ya que no obstante, nuestra legislación reconoce una separación e!!. 

fre.·e1 Derecho Civil y el Derecho Mercan til 1 no existen en nuestro país 

tribunales especiales en materia de Derecho Mercantil y los tribunales 

comunes son competentes para conocer ~e .ambas materias, aunque hay que 

reconocer que por la misma separación, los procedimientos no pueden ser 

iguales para ambos, ,y que se trata que eJ. Derecho Mei:-cantil sea más ri

pido y ligero que el Derecho Civil. Asimismo es de espec.ial atención -

men~ionar que existe una jllrisdicción concurrente para conocer tanto· ~ 

.los tr~bunales cOmunes como los. federales de la mat:eria mercantil, ya 

que la' propia constituc~ón los faculta a aUlbos para co_no~er, nada mas.·-
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que ·en la vida práctica el que rulllente ti•n• uyor conociaiento de loa 

aia11<1a, ·son jueces de prillera instancia del fu.ro comGn, ain estó ·quiere 

dÍtcir, que a1 se proM1tv• un juicio anta un juas da distrito, este ló -

deaecha por incorpetante, fate no lo podrta hacer, 'ª qua incurrida en 

rHponeabiUdad. Además existe la dbpoaic:t&n adllinistratlva ya •nc1oll! 

da, en la cual faculta a loa JuacH de Pr1Mra lnatanda para conocer da 

loa juicios mercantiles. Dicha diapostc16n contraviaae a la propia con!. 

· titución, qu• ta11bifn faculta a loa Jue .. doa da Diatrito. 

;·_~.-
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LOS TEtKIIOI 
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CAPITULO 1 1 1 

LOS TERMlNOS 

En el preHnte capítulo nos encargare11<>s del Htudio de los 

términoa que tienen en todo Derecho y en las raus de late, relevante i!!! 

portancia¡ la materia a Htud.io no puede ser la excepci6n, y en virtud a 

una laguna de ley en loa mino•, fui que me motiv6 a realizar el presen

te eBtudio de tesis. 

Tratare110a de analizar la palabra tfnino y padodo¡ au -

significado, la forma en que loa tfninoa H da ben computar, y Mncion!, 

re110a laa diferente' dividonH o tipo• da t¡ninoa, incluao tabifn P!. 

ra al proceso civil. 

COllCIPTO. 

Anta& qua nada, vara11<>a lo que aipifica la palabra tfrmi

no y pedodo, ya que no podd&llO& entrar al aatudio de eata capítulo ni 

hablar de tfrminoa, sin antea aaber juddic-nte lo que eato dpifica. 

TERMlllO: "Latín Taninus - hora, día, punto preciao de ha

cer algo. En ·naracllo, el tiaapo en qua un acto procHal debe llevarse 

a cebo para que tenga eficacia y valide& legalaa". 

Proceaal.- "Pla&o, unaa vacaa fijado por la .ley, otrae por 

loa jueces, y otras, por convenio entre laa partea, dentro del cual se 

tienen que cumplir cada uno de loa ectoa que conetituyen el procuo". - . 

(6) •. 

(6) Diccionario para Juristas. Autor. Juan Palomar. Ediciones Hayo. Pi
gina.1314. 
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Para el maestro Pallares, en su obra Diccionario de Derecho 

Procesal Civil, Editorial Porrúa: "Término.- Es el tiempo en que un acto 

procesal debe llevarse a cabo para tener eficacia y validez legales. En 

su acepción mas amplia, la palabra. término es sin6nimo de la palabra pl.!!. 

zo, para algunos jurisconsultos modernos establecen entre ellos la dife

rencia de que mientras el término, propiamente dicho, expresa el d{a y -

la hora en que debe efactuarse un acto procesal, el plazo conaisu en un 

conjunto. de d{as, dentro del cual puaden realizarse dlidamenta determi

nados actos 11
• 

"El vocablo PERIODO viena del lat{n PERlODUS, qua aignifica 

aapacio de tieapo que incluya toda la duraci6n de una coH. En Derecho, 

y aplicado a la pruaba en materia laboral, aapacio de tiempo en el cual 

al trabajador damuHtra su aptitud profesional, ad como au adaptaci6n 

a la tarea qua H asigne, y· durante al cu'1, cualquiera da lea partea -

Hd en derecho de becar cesar la ralaci6n que los vincula". Ú). 

Como podemos ver, la palabra "Padodo" es us amplia qua la 

de T¡raino; asta última as aminantamenta proceaal, y poddamoa decir qua 

no todo par{odo H t¡raino, pero que a! todo drmino comprenda un pado

do. 

Una vez que entendemos lo que significa la palabra "Tirai

no" de acuerdo con la opini6n da eatos do1 grandes juristas an que noa 

apoyamos, diraaoa que loa términos son auy iaportantes en todo procaao, 

y que da éstos d1pande que un juicio aaa ganado o perdido por los liti

gantes¡ ya que si a un litigante se le pasa un "Tfrmino", por ejemplo, 

·d1 pruebas, ·no podri ofrecer éstas de•pués, y esto acarrea ca.o cons1-:

cuencla que si en realidad él teda el derecho en determinado acto, pe

ro no probó su verdad, y la contraparte d probó su mentida, iate últi

mo ganad al juicio. 

(7) Juan Palomar. Diccionario para Juristas. Ediciones Hayo. Pllgina -
1010. 
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La cre.rición de los términos es muy importante, ya que exi.! 

te imposib~lidad de que los procesos sean instantáneos, y como único me

dio de impedir que el proceso se eternice la ley fija términos para la 

ejecución de cada uno de los actos procesales. 

TIPOS DE TERMINOS EN MATERIA CIVIL, 

se dividen en: 

"Los términos o plazos entendidos estos indistintamente, -

a)- "PRORROGABLES.- Aquellos cuya duraci6n puede ser aume!!_ 

cada por el juez". 

b)- "IMPRORROGABLES.- Son contrarios a los anteriorea". 

c)- "FATALES.- Para muchos jurisconsultos son ain6nimoa da 

términos improrrogables, pero también pueden entender

se como aquellos término& cuyo curso no puade suapon

derse". 

d)- "PERENTORIOS O PLECUSIVOS.- Loa que transcurridos pro

ducen el efecto de que no sea legalmente posible rest! 

tuir in integrum los derechos o facultades que pudie-

ron ejercitarse dentro de ello". 

e)- "DILATORIOS.- Los que han de transcurrir paro que sea 

le_galmente posible y eficaz realizar un acto procesal". 

f)- "CONMINATORIOS O SIMPLES.- Los que la ley establece P! 

ra regularnos y ordenar el procedimiento, sin que su -

inobservancia produzca ninguna caducidad o pérdida". 

g)- "LECALES.- Loa que fija la ley. 

h)- ."JUDICIALES.- Lo determina el juez. 

1)- "CONVENCIONALES.- Loa que por acuerdo o convenio de -

las partes. determinan el tiempo en que debe realizarse 

un acto procesal. 

j)- "ORDINARIOS.- Los que la ley establece para la genera

lidad de los casos, y extraordinarios sus contrarios". 

k)- "COMUNES,- Los que conciernen a las. dos partes, y sin-
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gula~es los que sólo se r~fieren a uno de ellos". 

1)- "TERMINO DE GRACIA.- El que concede el juez al demand! 

do de acuerdo con el artículo 404 del Código, de Proce

dimientos Civiles del Distrito Federal que previene: -

"La confesión judicial expresa que afecta a toda la d!_ 

manda, engendra todo el efecto de obligar al juez a -

o~orgar ·en sentencia un plazo de Sracia al deudort de! 

pués de efectuado el secuestro y a reducir las costas". 

El Artículo 508 del mia11<> ordenamiento, tambiEn hace ~ 

referencia a El, ya que establece: "Sólo de•puéa de 

asegurados los bienes por medio del secuestro, podr(n 

tener efecto los términos concedidos por el juez o por 

la ley". (8). 

COMPUTO DE LOS TERMlHOS CIVILES. 

Lo• i:érainoa dan lugar a loa eiguientH problemas: 

e) Desde 'cuándo empinan a correr; 

b) Cómo ae computan; 

c) Efecto• que produce su no aprovechamiento; 

d) ,Cuilndo terminan. 

De acuerdo con el código vigente, los términos judiciales 

empezarán a correr def:ipués del d{a siguiente a aquél en que se hubiere 

hec_ho. el empla_zamiento o notificación, sin distinguir, como _lo hacían -

le~es anteriores, entre los prorrogables y los improrrogables. (Art!cu

lo 129). Al principio anterior hay que agregar la salvedad de que cuan

.do el término es común, comenzará a correr tan' solo al d{a siguiente de 

que hayan sido noti!icadas todas las partes a ,quienes, concierne, 

(8) , Eduardo Pallares. Diccionario de Derecho Procesal Civil. Editorial 
Porrúa, Dilciu Edición. Página 759. 
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Se presumen comunes los términos que por disposición expr!_, 

sa de la ley o por la naturaleza del caso, no son individuales. 

El iíltimo día del término, se considera útil (en lenguaje 

forense, el primer d!a del término se le denomina, a quo, y al último, 

ad quem. ·De este léxico, proceden las siguientes sentencias: d!as a que 

non computatur' in término; diez ad quem computatur in tfrmino), 

El c6mputo se lleva a cabo de acuerdo con laa siguientes -

reglas: en ningGn término se contarin los dha en qua· no pueda haber ac

tuaciones judiciales. Los meses se raaularin por al número de d!aa que 

le correspondan, o lo que ea igual, da acuerdo con al calendario grego-

riano. Los d!as u entenderin da 24 horas naturales contadas de 24 a _24 

horas. 

Cuando la citaci6n da las peraonaa a qua se refiera al tf! 

mino ea haga fuere del lugar dal juicio para practicar dili&anciaa qua -. 

tengan ejecución an dicho lugar, al drmino fijado por la lay se aUMnt! 

rá un d{a por cada 40 lti16Mtroa da distancia o fracc16n qua exceda de -

la mitad, aelvo qua le lay reauelva otra coH. 

Si se trata de emplazamiento a juicio y el da11Bndado ras! 

diete en el extranjero, el tfrmino se fijari por el juez, atenidas las 

distancias y la 11Byor o menor facilidad de las comunicaciones. 

tus cómputos de los términos deben hacerse constar en au

tos, pero la falta de la constancia no impide al tranacuuo del tieapo. 

En cuanto al tercer problema de loa mencionados arriba, -

el Artículo 133 lo resuelve da la siguiente manera: "Una vez conclu!-

dos los tirminos fijados a lea P.artea, ain necesidad de qua se acuoe r!, 

_beld{a, seguirá el juicio su curso y se tendd por perdido el derecho -

que dentro de ellos debió ejercitarse¡ salvo en loa casos en que la ley 

disponga otra cosa• 
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TERMlNOS EN MATERIA MERCANTii .. 

Conforme al rito procesal, cada acto deberá celebrarse de!!_ 

tro del término fijado que le es propio, ni antes ni después, Cuando la 

ley no señala término pa_ra la práctica de algún acto judicial, o para 

el ejercicio de algún derecho, se tendrán par señalados loa siguientes -

(Artículo 1079): 

1.- Diez días a juicio del juez, para pruebas. 

11,- Nueve d{as para hacer uso del derecha de tanto. 

lit.- Seia d{as para alesar y probar tachas~ 

IV.- Cinco días para apelar sentencia definitiva. 

V.- Tres días para apelar un auto o sentenda interlocuto

ria y para pedir aclarac16n. 

VI.- Trea dhs para celebraci6n de juntas, reconocimiento -

de firmas, confesión, posiciones, declaraciones, exhi

biciiln de documentos, juicio de peritos y prlctica de 

otrH dilisencias, a no aer que por circunatancias es

peciales creyere justo el juez ampliar el tfrmino. 

Vil.- TrH días para todos loa deús caso•. 

?IPOS: 

PRORROGABLES E IMPRORROGABLES.- Según que aean auscepti-

bles o n6 de ampliarse o extenderse a mayor lapso que el. Hñalado legal 

o judic1al111nte, loa términos· son prorrogablea o improrrogable•. El -

juez a petic16n de parte, puede ampliar un tfrmino prorrogable, mas n6 

un improrrogable. 

La regla es, que loa términos mercantiles tengan el cara!:_ 

ter de prorrogabl... En forma excepcional son improrroga_blH loa enull!. 

radcis an el Articulo 1077. Son improrrosables _los términos aeñaladoa: 

1)- Pará ·comparecer en Juicio (Fracci6n 1). 
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2)- P~ra oponer excepciones dilatorias. (Fracción II), 

3)- Para pedir. revocación y reposición de los decretos y 

de los autos que rio fueren apelados conforme a la ley. 

(Fracción III) ¡ 

4)- Para oponerse a la ejecución, (Fracción IV). 

5)- ·Para pedir aclaración de sentencia (Fracción V). 

6)- Para apelar (Fracción VI): 

7)- Cualesquiera otros expresamente determinados en la ley 

y aquellos respecto de los cuales haya prevención ter

minante de que pasado, no se admitan en juicio la ac-

ci6n, excepci6n, recurso o derecho para que ••tuviesen 

concedidoa (Fracción X), 

De ac;uerdo con la Fracción X del artfculo que estamos vi•!!. 

do, se consideran tambifn improrrogables: 

A)- Por as! determinarlo expresamente el código: El téaj. 

no durante el cual el juez requerido en la inhibitoria deberá .oir a la 

parte que ante '1 litigue (Artfculo. 1118) ¡ El tirmino durante el cual 

deberá recibirse a prueba le opoaición del tenedor del documento o casa 

mueble, en los medios preparatorios de juicio (Artfculo 1164); · El tfr

mino extraordinario de prueba (Artículo 1207). También se consideran~ 

mo improrrogables no obstante no estar plenamente especificado en la -

ley: 

l)- El concedido a una parte para que use de sus derechos 

cuando su contraparte ha presentado documentos despuéa 

de su publicación de probanzas (Artículo l319); y 

.2)- El permitido para pruebas cuando el ejecutante en Ju.!:, 

cio Ejecutivo Mercantil objete el instrumento ·en que 

funda au excepción· el ejecutado (Articulo 1400). 

B)- Por haber prevención terminante de que pasados no se 
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admiten en juicio la. acción, excepción, recurso o derecho para qu.e se -

estllvieran conceC:tldos: El término de que disponen las partes para fechas 

testigos (Artículo 1307 y 1308). 

PRORROGABLES. -

El juez podrá prorrogar los términos cuya naturaleza lo -

permita, siempre que el solicitante lo pida antes de expirar aquél cuya 

prórroga se solicita y previa audiencia de la parte contraria. 

C)- A juicio del juez si existe justa causa, podrá otor

gar la prórroga por plazo que no exceda del señalado como máximo por la 

ley. 

En el caso concreto de la prórroga del tlinaino de prueba, 

el éódigo adaite l,os principios indicados y dispone: "Estando dentro del 

término concedido,. la parte que pretenda su prórroga pedirá al juez que 

se cite a la contraria a su presencia y el juez lo bad ad, undando P.!!. 

ner raz5n de ello en loa autos. En vista de lo que las partea alegann, 

ae conceder¡ o denegarf la prórroga. Si al pedirla, se acompailare el CO! 

aei:itimiento por' eacrito de la contraria, se otorgará la prórroga por to

do el plazo que las partes convlnieran, no excediendo del legal (Artícu

lo 1384). 

COMPUTO DEL TERMINO. -

Loa tfrminos prorrogables empiezan a correr desde el día 

siguiente al en que se hubiere hecho la notificaci5n (Artículo 1075). -

Los tinitinos !•prorrogables que consten de vari~• d{as.·. coaenzarin ·a C!!, _ 

rrer desde el d{a d~ la notificación, el cual se contarf completo, cua! 

quiera que Ha la. hora en. que se haya hecho la· notificación (Articulo. -

1077 párrafo final). En amb~s, se contará el d{a del ven~iaiento • 

. El doble sistaÍlla de c5mputo establecido por el código, 
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añadido'.al hecho de que debemos referirnos a los ·códigos locales -para~! 

bcr qué tipo de notificación procede en cada caso, y la fecha en que es

ta ·surte sus efectos. producen confusión en. el procedimiento. 

Las consecuencias de contar equivocadamente un térmirio no 

podían ser mas graves, pues por ejemplo: una diferencia de unas cuantas 

horas ·en el momento de presentar la contestación de la demanda, pueden 

.significar qu~ el juicio se gane o se pierda. 

Ejemplos de c6mo deben computarse los términos: 

A)- Término prorrogable - Notificaci6n personal. 

Por ejemplo: El término de diez d!as concedido al actor P!. 

ra alegar (Artículo 1388 C6digo de Comercio), mismo qúe podemos suponer 

ee notifica personalaente por haberse dejado de actuar por más da trea -

meses (Artículo ll4 Fracción IlI del Código de Procedimientos Civiles). 

Lunes 13 de Marzo de 1986 - se llevó a cabo la notifica- -

ción. 

Hartes 14. Este es el d!a siguiente al de la notificaci6n 

y en consecuencia, el primer d!a que cuenta el término (Artículo 1075 -

del C6digo d!! Comercio). 

Miércoles 15, eegundo d!a¡ 

Jueves 16, tercer dla¡ 

Viernes 17, cuarto df'.a¡ 

Sábado 18, no cuenta por inhibil¡ 

Domingo 19, no cuenta por inhfbil ¡ 

Lunes 20, Quinto. d!a¡ 

Martes 21, sexto d{a; 

MiércolH 22, séptimo d!a¡ 

Jueves 23, octavo d!'.a; 

Viernes 24, noveno día; 

Sábado 25, no cuenta por inh&bil; 
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Domingo ,26, no cuenta por inhábil; 

Lunes 27' décimo d{a, Vence el término. (Artículo 1075 del 

Código de Comercio). 

B)- Término prorrogable.- Notificación por boletfo judi-

cial. 

Por ejemplo: El término de 3 d!es concedido al actor para 

que manifieste lo que a .sus intereses convengan respecto de un inciden

te de· nulidad de actuaciones promovido por el de.andado (Artfculo 1077 

Fracción III del Código de Comercio). 

Lunes 13 de Marzo de 1986. El auto se publicó en el Bole-

tfn Judicial. 

Martes 14, di por hecho la notificación (Art{culo 125 del 

Código de Procedimientos Civiles). 

HiércolH 15, éste es el día siguiente al de la notifica

ción, y en consecuencia, el priller d{a del término (Ardculo · 1075 del -

Código de Comercio). 

Jueves 16, segundo d!e; 

VbmH 17, tercer d{a, Vanee el término (Articulo 1075 -

del C6digo de Comercio). 

C}- Tét'lnino improrrogable.- Notificactlln personal. 

Por ejemplo: El. término de 3 d!e• concedido al deundado~ 

en Juicio Ejecutivo Mercantil, para oponerse • la ejecución (Ardculo· -

1077 Fracción IV y 1396 del Código de Comercio). 

Lunes, 13 de Marzo de 1986. Se· notificó la demanda. Este es 

el primer dts del. término (Ardculo 1077 plrrafo final del C6digo de C2 

mercio). 

Martes 14, oegúndo d!a. 

Miércoles 15, tercer d{a •. vené:e al timino. 
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D)- Término improrrogable notificación por boletín judi--

cial. 

Por ejemplo: El término de tres días de que se dispone pa

. ra apelar de una sentencia interlocutoria (Ardculo 1077 Fracción VI y 

1079 Fracción VI del C6digo de Comercio). 

Lunes 13 de Marzo de 1986, la sentencia se publicó en el -

Boletín Judicial. 

Martes 14, se dá por hecha la notificació~ (Ardculo 125 -

del Código de Procedimientos Civiles) en consecuencia, este es el primer 

día del término (Artículo 1077 párrafo final del Código de Comercio). 

Miércoles 15, segundo día. 

Juev'!s 16, Tercer día, Vence el término. 

Cómputo del término para contestar la demanda en el juicio 

Ejecutivo Mercantil: para Tellez Ulloa, en su obra Enjuiciamiento Hercaa 

Ül Mexicano, Pigina 46, afirma que el término de tres días concedido al 

.demandado en juicio ejecutivo mercantil para oponerse a la ejecución (A!. 

tículo 1396 del Código de Comercio), empieza a contar al día siguiente 

-:de hecho- el emplazamiento, funda su posición en la regla general. del 

artículo 1075 conforme a la cual los términos judiciales empezarán a C!!_ 

rrer desde el día siguiente al en que se hubiera hecho el· emplazamiento, 

"Salvo los casos en que la ley d~aponga expresamente otra cosa". y afi!, 

ma no encontrar en el Código disposición expresa que autorice, ·para OP!? 

nerse a la ejecución. el cómputo excepcional a partir del día mismo de 

la notificación. 

Para el autor Zamora Pierce, en. su obra Derecho Procesal 

Mercantil, difiere con Téllez Ulloa, ya que establece que en materia -

mercantil hay dos clases de términos: 

Los improrrogables, que· son aquellos enumerados en el ar

-c!Culo 1077 en sus diversas fracciones, y los prorrogables, que serán -
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por eliminación, todos los no .expresamente enumerados en dicho artículo. 

-Los términos prorrogables principian a correr desde el d{a siguiente al 

en que se .hubiese hecho el emplazamiento, citación o notificación, por 

ordenarlo así el artículo 1075. Los improrrogables empiezan a correr -

desde el d!a mismo de la notificación, confome al párrafo final del A_!: 

tkulo 1077, 

El problema de saber si un término debe contarse a partir 

del dla siguiente a la notificación (Prorrogable), o bien, _a p ... rtir del 

mismo día (improrrogable), se reduce a determinar si se encuentra entre 

los enumerados en el artículo 1077 o nó. Ahora bien, el término para -

oponerse a la ejecución, se encuentra expresamente señalado en el arti

culo 1077 en su Fracción IV, y en consecuencia es improrrogable y debe. 

contarse a partir del mismo dla de la notificación. 

Según invoca téllez Ulloa, en su obra antes. citada, pági

na 69, Artículos 1094 y 1404 del Código, el primero dispone que: se en

tiende sometido tácitamente: Fracción 111: El demandado en juicio ejec!!. 

tivo o hipotecario, si en los tres d!as siguientes a la práctica de la 

primera diligencia judicial no alega la reserva de derecho a la inhibi

toria. El segundo afirma: No verificado el pago ·ei deudor despufs de -

las tres d!a& de_ hecha la traba, ni oponiendo excepción contra la ejec!!. 

ci6n o pedimento del autor y previo citación de laa partH, se pronun

ciará Sentencia de remate. Si aceptamos que del texto de estos art{cu-

loa puede. deducirse que el término para oponerse a la ejecución corre a 

partir del d!a siguiente al del emplazamiento, deberíamos concluir su -

contradicdón irreductible con el art!culo 1077 que designa a dicho tf_!: 

mino como improrrogable, y ordena su cómputo a partir del aia11<> día. del 

emplazamiento. En ese caso, la contradicción deberla resolverse en f!, 

vo_r del art!culo 10]7, que contiene la norma expresa aplicable al c6mp!!. 

to de términos; y contra los art!culoa 1094 y 1404, destinados por el -

lagialador a otros fines. 

En la práctica de los tribunales acepto la tesi• del Mae.! 
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tro Zamora, Pierce, ya que acepta que el término para oponerse a la eje

cución es improrrogable y la computa como tal. 

PERENTORIOS Y NO PERENTORIOS. 

Por la forma como surten sus efectos, los términos se el!, 

sifican en perentorios o fatales o proclusivos y no perentorios o no f.! 

tales· o no ¡)roclusivoa. 

El venCimiento de un término perentorio produce la pérdi

da automática del derecho de juicio de usar, si11 neceaidad de declara-

ción judicial. ni petición de parte. En el caso del término no perento

i-10, en cambio¡ la caducidad del derecho procesal se . produce únicamente 

cuando se reúne la doble condición de que haya transcurrido el término 

y de que se presente una petición de la parte contraria, llamada acuse 

de rebeldla. 

Para algunos autores como Alsina, Tellez Ulloa, creen que 

esta· división de términos perentorios y no pereritorioa ·no tiene razón -

de ser, .ya qU:e dicen que ~odos los términos deben de ser perentorios, -

es decir, que éstos se deben de .ejecutar dentro del término que se les· 

concede y si no lo hacen valer en este tiempo, éste se pierde, y que é.!!, 

te no se extienda hasta que la parte contraria manifieste Su voluntad -

de eictinguirla como sería en el caso de los términos no perentorios, o 

bien, que se amplíen algunos términos que sean un poco breves, pero que 

no se deje esta potestad a las partes. 

Nuestro Código, congruentemente con su inclinación de de

jar la continuidad del proceso en J!Ulnos de las partes, optó por fij~r -

términos no perentorios (Artículos 1078 del Código de ColQercio), y dis

pone que transcurridos los términos y las prórrogas legalmente otorga-

das; será necesario un acuse de rebeldía para é¡ue siga el juicio su CU.!, 

so y se pierda el derecho que debía ejercitarse dentr~ del_.término. 
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Algunos doctrinistas como Pallares., consideran que los -

térmiÍlos perentorios y no perentorios equivalen a los prorrogables e i~ 

prorrogables, ·concretamente el término perentorio con el improrrogable 

y el no perentorio con el prorrogable• y dicen que si el improrrogable 

no admite ampliación, debe ser necesariamente perentorio, y que en ca

so contrario, podría verse adicionado (prorrogado) por los días que -

transcurrieron después de vencido el término y antes del acuse de rebe! 

d{a. 

Por la misma razón, consideran que todo término suscepti

ble de aumento debe ser a la vez prorrogable y no perentorio. Y afir

man que la diferencia que existe entre ambos, consiste' en que tratándo

se. de los no perentorios, es necesario que se acuse de rebeldía para -

que se pierda el derecho. Y a los perentorios, no se necesita acusar r!. 

beldfa alguna, pues hasta el transcurso del tl!raino para que se pierda 

el derecho que dentro de ellos pudiera ejercitarse. Este criterio ha -

sido adoptado por la corte erróneamente. El equ{voco estriba en préte!!. 

der que sean una misma cosa el aumento del término y su prórroga. 

En Derecho, prórroga del término es la •.ampliación del -

mismo, que decretó el juez a petición de parte. Toda otra adición al -

plazo lo aumenta, pero no lo prorroga. No constituyen prórroga de tér

mino los dlas que puedan quedar a disposición de las partes, en exceso 

del término, por la suspensión o interrupción del procediaiento; o por 

falta del acuse de rebeldfa, o por la existencia de días inhábiles den

tro del térm~no. 

Nuestro Código de Comercio establece térainos prorrogables 

e improrrogableo (Artfculo 1077), pero les otorga a todos el caracter de 

no perentorios (Art,f:culo 1078). 

En consideración .del suscrito, y siguiendo la corriente -

de nuestra legialación mexicana, pensUK>s que todos los. térainos deben 

de ser no perentorios, que es necesario· el acuse de rebeldfa ·de una de 
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las partes para que la otra pierda el derecho que no ejercitó a tiempo 

y atendiendo al caracter de prorrogables e improrrogables, me adiero -

también con nuestra legislación mercantil, ya que ésta señala claramen

te cuáles términos son improrrogables y por exclusión• los demás se en

tienden prorrogables. 

En consecuencia los plazos mercantiles. tanto los prorro

gables como los no prorrogables, se prolongan de hecho mientras no s·e -

produzca· 1a manifestación de la voluntad de la contraparte llamada acu

se de rebeldfa. Siguiendo el procedimiento mercantil dispositivo, y no 

inquisitivo, el juez no puede oficiosamente impulsar el procedimiento, 

sino que es a las partes a quien incumbe esta tarea procesal. Para que 

se pierda el derecho se requieren dos elementos: transcurso del tiempo 

para ejecutarlo y, acuse de rebeld!a de la parte contraria; sin este ú! 
timo elemento, el juez no podráde oficio desechar la promoción present!, 

da extemporá~eamente ª Se reitera la importancia del acuse de rebe!'d{a 

y no la declaración judicial de la misma, pues lo que se exige es la m.!!_ 

ntfestaci6n de la voluntad de la contraparte y no su reconocimiento por 

el juez. 

Entre los más relevante del estudio de este cap!tulo, te

nemos que: término es el lapso de tiempo durante el cual ias partes pu!_ 

den hacer valer eficazmente un derecho a determinado acto procesal de!!, 

tro de 11 X" proceso~ 

En algunas ocasiones se confunde la palabra término con -

la de plazo, la diferencia entre ambas es elemental, ya que el pl~zo e!!. 

cieria un per!odo de tiempo generalmente de días, pero también mayor y 

a veces menor 1 todo lo largo del cual se puede realizar válidamente la 

actividad procesos correspondienteª El término, en cambio, significa -

tan solo el punto de tiempo marcado para el comienzo de un determinado 

acto <.celebración de una audiencia, comparecencia de un testigo, práct! 

ca de un remate, etc a). 

Es también de basta" importl1ncia mencionar q;!c en ningún. -
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término se contaron los d!as en que no pueden tener lugar actuaciones -

judiciáles. Asiinismo la diferencia entre los términos prorrogables e -

improrrogables, los perentorios y no perentorios y lo que señala nues-

~ro- código· de Comercio, que en nuestro sistema jur!dico mercantil todos 

los términos son no perentorios, es decir, que deba haber acuse de re-

beld!a de una parte para con la otra para que pueda la contraria perder 

el derecho a· ejercitar determinado acto. 



CAPITULO I.V 

EL OFRECIMIENTO DE PRUEBAS EN OTRAS RAMAS 

DEL DERECHO 
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CAPITULO IV 

EL OFRECIMIENTO DE PRUEBAS EN OTRAS RAMAS 

DEL DERECHO. 

Ahora analizaremos los procedimientos en las distintas ra

mas del derecho, para que nos sirva como estudio com¡)arativ~) entre éstas 

y la rama que nos ocupa, es decir, el Derecho Mercantil, 8specíficamente 

_en el juicio mercantil ejecutivo. Con el objetó de evidenciar mas clar.! 

mente la laguna de ley a estudio en la presente tesis, que es· lo ·refere!!. 

te al término de ofrecimiento de pruebas y al período probatorio de las 

mismas. 

DERECHO CIVIL, 

El C6digo de Procedimientos Civiles vigente en el eatado, 

en su articulo 290, primer p&rrafo, señala: que después de contestada -

la demanda o en· su caso,· de contestado ei escrito en qlle se proponga -

· comPensació~ o rec_onvención, el Juez recibirá el· pleito a prueba, o en 

et caso de que los litigantes lo soliciten o de que él lo estime neces! 

rio". 

El ardculo 296 del mismo ordenamiento, menciona que: 

"las partes deberin Ófrecer sus pruebás dentro de un término· fatál ·de 

É!!!:.!!. d{as; la apertura de dicho término requiere de proveido expreso". 

El articulo 297 primer piírr~fo, -dice: "Al d{a siguiente 

en que termina el p~dodo de ofrecimiento de pruebas, el juez dictarií 

resoluci6n en la que determinará las que se admitan sobre cada hecho, 

pudiendo señalar d!a y hora para el desahogo de una o . todas, sucesiva

mente y sin que la imposibilidad de rendir una de eÜas i•pida _la la -

- rac~pc16~ de las réatantes; igualmente ¡Íodrií limitar el número -de te!. 
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tigos prudentemente". 

El art!culo 299 del ordenamiento que estamos citando, me!!. 

ciona que "El término probatorio es ordinario o extraordinario. El ord! 

nario será de treinta d!as si ee trata de juicio ordinario y de quince 

d!as si se trata de juicio sumario, siendo tales términos improrroga- -

bles". 

El término probatorio se abrirá por proveido expreso. 

El mismo C6digo de Procedimientos señala un término extr!. 

ordinerio en su art!culo 302, si las pruebas que ae ofrecieron debieron 

-Pt'l\.cticArRtt en otro erJt.llrln -se 11nt1R11de dfstinto ."t en qmt Flf'! Atttf ·)le

vando el juicio. De la misma forma si es en el extranjero. 

El art!culo 305 del C6diso de Procedillientoa CivilH para 

el Estado de Jalisco señala: "Las diligencias de ptueba solo podrán -

pucticarae dentro del término probatorio bajo pena de nulidad y de re!. 

ponsabilidad del Juez. Se exceptiian aquellas diligencias que pedidas -

en tiempo legal no hubieren podido practicarse por caueaa independien

tee ~del interesado, caso fortuito, fuerza mayor 6 dolo en el colitisan

te, en estos casos ei Juez, si lo cree conveniente, podrl mandarlas CO!!, 

cluir, dando conocimiento de ellas a las partes y señalando al efecto, 

por una sola vez, un té-rm.ino prudente. 

Como podemos ver, en el derecho civil no hay la laguna de 

ley én cuanto a señalar un término eepectftco de ofrecimiento de prue-

bas y un período probatorio de las aiaaas como existe en el Derecho He!. 

can.ti!, especialmente en el juicio mercantil ejecutivo, que es lo que -

ahora nos ocupa. 

El Derecho Civil tiene. claramente enumerado su procedi- -

miento en el Código de Procedimientos Civiles y !""". especificamente en 

los artículos aquí enun.ciados y transcritos cextualmente, con el objeto 
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de analizarlos brevemente. 

Del texto de los anteriores articulas se despr.ende que en 

materia civil se señala claramente que el término de ofrecimiento de -

pruebas para ambos litigantes es de cinco d{as, y que ~n el caso de -

que éstas no se presenten en dicho plazo, se entenderá perdido el dere

cho. En contraposición en materia mercantil nunca se señala el término 

en el cual las partes deber'n ofrecer sus pruebas. Ashlisso en materia 

civil se menciona el período probatorio de las m.iS11U1s, es decir, se se

ñala el t'rmino durante el cual se deberán desahogar las pruebas, que -

es variable según sea juicio ordinario o suaario ¡ as{ taabién, ss el -

mismo Código da Procedimientos comprensible con los litigantes, al aeii;! 

lar un término extraordinarit? de desahogo de las pruebas si éstas tuvi!. 

ran que practicarse fuera del Estado en que se lleve el juicio o en el 

extranjero. Dichos términos están clar-nte señalados cuando tranacr!. 

bimos loa ardculoa relativos al C6digo de Procediaientoa Civil•.•· 

DEI.ECHO LABORAL. 

La Ley Federal del Trabajo en su ardculo 778 dice: "Las 

pruebaa deberin ofrecerse en la minia audiencia, salvo que se refieran 

.:i hcchoc ccpcrveni:snt:!:J 5 que tcng~c pcr f{n prebar l3s t3cha:a que Ge -

hagan valer en contra de los testigos". 

Aquf se eati refiriendo a la audiencia da concil1aci6n, -

demanda y excepciones y ofreciaiento 7 adaiaión de pruabaa. 

El artículo 780 dice: "Las pruebas a• ofrecerlin acompaña

das de todos los ela .. ntoa necesarios para au desahogo". 

El artículo 872 dice: "que el actor en su escrito inicial 

de demanda exprHad los hechoa en que funde sus peticiones, pudiendo -

acompañar las pruebas que considere pertinentes para d-atrar aua pet!. 

cloné•. 
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El artículo 873 dice: ""El Pleno o la Junta Especial den

tro de las veinticuatro horas siguientes, contadas a partir del momento 

eri que reciba el escrito de_ demanda, dictará acuerdo en el que se seña

lará día y hora para la celebración de la audiencia de conciliación, d!. 

marida y excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas, que deberá -

efectuarse dentro de los quince d{as siguientes al en que se haya reci

bido el escrito de demanda". 

El artículo 878 dice: "La etapa de demanda y excepciones 

se desarrollará conforme a las normas siguientes: 

Fracción VI Il. - Al concluir el pedodo de demanda y excep 

e iones, se pas3r5 inmediatamente al de 

ofrecimiento y admisión de pruebas. Si -

las partes están de acuerdo con los hechos 

y la controversia queda reducida a un pun

to de derecho, se declarará cerrada la ins 

trucción". 

El articulo 883 dice: "La Junta, en el mismo acuerdo en -

que admita las pruebas, señalará d!a y hora para la celebración de la -

audit!ncia de desahogo de pruebas, que deberá efectuarse dentro de los -

diez d!as hábiles siguientes, y ordenará en su caso, se giren los ofi-

cios necesarios par~ recabar los informes o copias que deba expedir al

guna autoridad o exhibir persona ajena al juicio y que haya solicitado 

e.1 oferente, c'an los apercibimientos señalados en ,es.ta ley; y dictará -

las medidas que sean necesarias, a !{n de que el día de la audiencia se 

puedan desahogar todas las pruebas que se hayan admitido". 

Cuando por la naturaleza de las pruebas admitidas, la Ju!! 

ta· considere que no es posible desahogar las. en una sola audiencia, en 

el mismo acuerdo señalarán los d!as y horas en que deberán desahogarse, 

aunque no guarden el orden en que fueron ofrecidas; procurando que t'ec! 

han primero las del actor y después. las· del .demandado. Este período no 
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deberá de exceder de treinta d{as". 

Se desprende del texto de los anteriores artículos, que 

en la Ley Federal del Trabajo al igual que en el Derecho Civil, se en-

cuentra claramente detallado el proceso en cuanto a las pruebas, es de

cir, en materia laboral se señala que las pruebas las puede ofrecer el 

actor incluso en su escrito de demanda y dá la potestad a las partes de 

ofrecerlas en la misma audiencia de conciliación, demanda, excepciones 

y ofrecimiento y admisión de pruebas. A éstas deberá recaer un acuerdo 

~l d!a siguiente en el que se diga si éstas se admiten, y en el mismo -

acuerdo se señalará día y hora para el desahogo de las pruebas, y seña

la un término probatorio de diez días hábiles siguientes a partir de d.! 

cho acuerdo, la misma ley provee la posibilidad de que algunas pruebas 

no pudieran desahogarse en una sola audiencia por motivos especiales C,2 

mo ser!a la naturaleza de las mismas. 

De todo lo anterior concluimos que en materia laboral no 

~ay tal laguna (que estamos tratando en esta té sis), y que se señala·. -

claramente el tiempo en el cual se deberán ofrecer las pruebas y el pe

ríodo de desahogo de las mismas. 

A.'ll'ARO. 

La Ley de Amparo señala en su articulo 150: 

"En el juicio de. Amparo es admisible toda clase de prue

bas. excepto la de posiciones y las que fueren en contra de la moral o 

contra el derecho". 

En el 'rt!culo 151 párrafo primero y segundo dice: 

"Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en· la audiencia . 

del juicio, excepto· la documental, que podr!a presentai:se con anterior! 

dad, sin perjuicio de que el Juez haga relación de ella en la audiencia 

y la tenga como recibida en ese acto. aunque no exista gestión expfesá 
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del interesado". 

"Cuando las partes tengan que rendir prueba testimonial o 

pericial para acreditar algún hecho, deberán anunciarla cinco d{as háb!. 

les anteriores al señalado para la celebración de la audiencia cons~it,!! 

cional, sin contar el del ofrecimiento ni el señalado para la propia -

audiencia, exhibiendo copia del interrogatorio al tenor de los cuales -

deban ser examinados los testigos, o del cuestionario para los peritos, 

El Juez ordenará que se entregue una copia a cada una· de las partes, P!. 

ra que puedan fo mular por escrito o hacer verbalmente repreguntas, al 

Verificarse la audiencia. No se admitirán más de tres testigos por ca

da hecho. La prueba de inspecci6n ocular deberá ofrecerse con igual -

oportunidad que la testimonial y la pericial". 

Los ai-tlculos 152 y 153 señalan entre otras cosas: 

"Que cuando existiere alguna dilación por parte de algunas 

·de las autoridades que debieren emitir escritos necesarios para la prob~· 

ción de algún hecho o acto, se le dará al interesado un término de diez 

d!as mis de plazo con la propia emplazación de la audiencia, Asimismo, 

si alguna ~e las partes objetare como falso algún documento presentado -

como prueba, se suspenderá la audiencia para continuarla dentro de los -· 

diez d!as siguientes al de la suspensión. 

En la ley de Amparo, en la parte relativa a las pruebas, 

tanto su ofrecimiento como desahogo tiene señalado claralr!cnte el día en 

el cual se deberán ofrecer las pruebas. que deberá ser con la audiencia 

constitucional, claro con las excepciones señaladas en los artículos ª!!. 

~es mencionados, como lo es en lo referente a la- prueba documental que 

puede ofrecerse con anterioridad a dicha audiencia constitucional, as! 

como· la testimonial que se debe prese.ntar cinco días antes de la celc-

bración de la audiencia, también la de inspección ocular y la pericial 

se sujetarán ·a los lineamientos de la prueba testimonial. 

Creemos que. con el estudio d~ las ramas del derecho ante-
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minuciosamente. y en especial lo referente al ofr!. 

cimien~o y desahogo de pruebas. es suficiente para saber lo que desea-

moa debiera quedar instituído en materia mercantil. lo referente al Ju,!. 

cio Mercantil Ejecutivo. Claro con las ponencias y sugerencias que en 

subsecuentes capítulos propondremos. como lo es. el capítulo de plante!!_ 

miento del problema y el de posibles soluciones. 



CAPITULO V 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA Y POSIBLES SOLUCIONES 
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CAPITULO V 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA Y POSIBLES SOLUCIONES 

En el presente capítulo, para el suscrito el más importan

te del trabajo de tesis, se evidenciará la laguna de la ley que esta110s 

tratando y propondremos las posibles soluciones, pero no era posible -

analizarlo sin antes haber hecho todos los estudios de capítulos anteri2 

res, o sea, éste es el ep{logo de los estudios hechos en anteriores C,! 

pltuloa. 

El articulo 1405 del Código de Comercio vigente señala: 

"Si el de~dor se opusiere a la ejecución expresando las -

excepciones que le favorecen y el negocio exigiere prueba, se conceder• 

para .ésta un tintino que no excederá de quince días". 

De Hte texto, se deduce que no hay señalamiento en el 

cual se mencione de una manera clara y determinante, un tén1ino iaprOrr~ 

gable para que las partea ofrezcan las pruebas que consideren pertinen-

tes, y8 quP nade mas se menciona un común· término probatorio dentro c:fel 

cual las partes deberán de ofrecer y desahogar, todas aquella• pruebas -

que consideren oportunas y favorables, para que los jueces resuelvan fa

vorablemente sesún sus pretensiones. Es claro señalar, que el Código no 

indica cuil sea el momento opQrtuno para ofrecer las pruebas, ni mencio

na un periodo esp•c{fico de desahogo de las mismas. 

En virtud de lo anterior, en la práctica profesional me. he 

dado cuenta de que •,n reiteradas ocasiones, los abogados litis~ntea se 

. encuentran con Hta confusi6n, de saber si el término d•. ~uince días es 

para ofr•cer pruebas únicamente, o también para el desahogo de las ais

us .• y existen alpnoa abogados "listos", por as! llamar loa, que a~rov!. 

Chindose de la laauña existente, esperan ofrecer ·suB pruebas el cator--
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ceavo o quince:a~o día del término señalado, y argumentan que se encuen

tran den.tro del término probatorio fijado por la ley, en el artículo 

1405 ya mencionado. 

En razón de lo anterior, y ante el silencio del legi~la-

dor, los tribunales y el juzgador se vieron obligados a afirmar que el 

térniino es apt1J, tanto para ofrecer como para desahogar las pruebas, a!, 

gunos otros juzgadores aplicando su criterio, dicen que el. término es -

para ofrecer y desahogar pruebas, pero que no es posible admitir unas -

pruebas en los últimos días del término, argumentando que no existiría 

ya tiempo suficiente para desahogar las mismas, deritro del término que 

la ley señala, Esto ha dado lugar a que los litigantes que se enc'!en-

cran en este últi~o supuesto, tengan que iriconformarse con dicha rt!uul~ 

ción o autos, manifestando que ésto no puede ser po.sible y que vá en -

contra del texto de.l articulo 1405 en comento. 

Con esto se deja a las partes en libertad de ofrecer sus 

pruebas, en cualquiera de los días dentro del término único que debe -

servir también para su desahogo, pero es claro que no se podrá desahogar 

dentro del término de quince días una prueba que se hubiere ofrecido el 

catorceavo o el mismo último día del término señalado. Es aquí éuando 

entra el criterio del juzgador, de cómo solucionar esta laguna de la -

ley y como ya dijimos, puede aplicar lo que él crea conveniente ó inte!. 

pretarlo según a él le parezca lo más acertado. 

El problema consiste en la forma como .se debe de interpr!_ 

tar el artículo 1405 por su escasa claridez y la evidente laguna ~e la 

ley, ya que si el juzgador acepta pruebas los últimos días del término, 

estaría favoreciendo a los litigantes inmorales, al estarles otorgando 

una auto.;.prorrogación del término probatorio. 

Ahora bien, si· nos ubicamos en el otro supuesto, en el -

cual el juzgador no acepta las pruebas argum_entando que. ya no exis.ti~!a 

tiempo suficiente para su desahogo, estarra· en contia de la ley;misma~ 
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ya que ésta en ningún momento hace dicha prohibición, y existe un prin

cipio de derecho que acertadamente dice: que "aquello que no está expr.! 

samente prohibido, está permitido". y estaría el .juzgador incurriendo -

incluso, en responsabilidad. 

En vista de lo anteriormente expuesto y a fin de no dejar 

a critrio del juzgador el admitir o n6 dichas pruebas, ya que en caso -

de admitirlas éstas o por lo menos algunas de ellas, debido a su natur.! 

lua propia, tendr!an que desahogarse fuera del término probatorio señ.! 

lado y a efecto de cumplimentar el principio de que "la justicia debe 

ser rápida y expedita", y asimismo para dar cumplimiento a la razón de 

la creación del juicio mercantil ejecutivo, el cual se supone que debe 

de ser un juicio sumar!simo, es por ello, que por medio del presente 

trabajo de tésis, pretendo señalar· y hacer resaltar la importancia que 

requiere el hecho de establecer. dentro del procedimierito mercantil ej.! 

cutivo. un término de ofrecimiento d!_pruebas y un período pr.obatorio. 

dentro de los cuales, en el primero de ellos, las partes ofrecerían sus 

pruebas; y en el segundo, ª"' desahogarían las mismas. 

Cuando se realizó el estudio de los antecedentes, se pudo 

ver que el juicio mercantil ejecutivo nació para que este tipo de docu

mcntoo, que tienen relevante import•mcia por las cantidades que ah! se 

estipulan. no duraran tanto tiempo estancados, por los intereses y de-

m5s c::l:rcunstanciae que rodean a eStos documentos, y es increíble que -

otros tipos de juicios de no igual investidura, tengan mayor rapidez -

que los· mismos documentos que traen aparejada ejecución en los juicios 

ejecutivos mercantiles. 

Algo que todav!_a refuerza más la presente tesis, y la su~ 

se cuente ponencia o .. solución, que daré en este mismo capl'tulO, es: 

"PRUEBAS EN JUICIO MERCANTIL EJECUTIVO, OFRECIMIENTO OPO! 

TUNO DE ELLAS.- En los Juicios Ejecutivos Mercantiles, las partes deb~n 

ofrecer con la ~ebida oportunidad, las pruebas que requieran _p.repara- -
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Ción, de tal manera que puedan prepararse y recibirse dentro de la dil,! 

ción ·probatoria concedida; si las proponen estando por concluir la ci

tada dilaci?n, el juzgador obra legalmente al no admitirlas, pues no 

pueden recibirse fuera del término probatorio, porque serían ri.ulas y el 

juez incurriría en responsabilidad, de acuerdo con el art!culo 1201 del 

Código de Couiercio11
• Anales, Tomo CXXVI, Página 6511

• (9). 

Mi ponencia o solución a la laguna de ley en estudio, es 

señalar un término de ofrecimiento de pruebas y un período probatorio -

dentro de los cuales en el primero de ellos las partes ofrecerían sus 

pruebas, y en el segundo, se desahogarían las mismas¡ con esto no se 

pretende de ninguna forma, alargar dicho procedimiento, sino por e~ ca.!!. 

trario, que quede espE:c!ficamente deteLminado el término de. Ofrccicicn

to de Pruebas, el cual, en consideración del suscrito, podría perfecta

mente quedar incluido dentro del actual per{odo pro~atorio, proponiendo 

18 reforma al art{CUlo 1405 del Código de Comercio, para Que se asenta

ra y quedara en el sentido de que "si el deudor se opusiere a la ejecu

ción. expresando las excepciones que le favorecen, y el negocio exigie 

re ·pruebas, se declarará abierto un término de cinco d{as 1 para que las 

partes ofrezcan sus pruebas y se concederá un período probatorio de 

diez d{as para el desahogo de las mismas". 

El motivo por el cual consideramos prudente el señalar 

cinco. d{as para el ofrecimiento y diez para el desahogo de pruebas, es 

que ya existe precedente para apoyar esta propuesta, como pudimos da!. 

nos cut?nta al hacer el análisis de los términos en el Capítulo IV 1 en 

el que señalamos que para la materia civil y para el mismo Amparo~ se 

señalan los términos de cinco d{as para ofrecer pruebas. 

El suscrito considera que estos términos son mas corree-

tos y claros y no dejan laguna alguna en el término de ofrecimiento . y 

· (9) Zamora Pierce. Derecho Procesal Mercantil. Cárdenas Edito~es. Segu!!. 
da Edici6n, Página 120. 
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de desahogo de pruebas en el Juicio Mercantil Ejecutivo. 

La fijación del término de ofrecimiento de pruebas que. se 

propone. no contraviene_ ni choca con lo expreoado en el artículo 1079 -

fracción VIII del Código de Comercio en vigor, toda vez, que los tres 

d!as que se señalan en dicha fracción. pueden ser utilizados como lo -

dispone en todos los demás casos. 

Con esta ponencia o posible solución, no queremos ser. de

masiado estrictos o exagerados 1 ya que si por algún motivo de labores -

del juzgado, no fuere posible realizar el desahogo dentro del término 

de doce dlas que señ3lamos en la reforma propuesta 1 dicho desahogo se 

j,odr!a hacer después, como ocurre en otras materias también de importa!!_ 

cia relevante como la misma ley de amparo, y como sucede de hecho de 

que en ocasiones el tribunal, en el acuerdo respectivo manifiesta que 

por exceso de labores del tribunal, se desahogarían las pruebas fuera 

·del período probatorio señalado en la ley. 

Sin embargo, considero que con esta reforma sería suficie!!. 

te para esclarecer este artículo, y de la misma forma darle un golpe a 

aquellos abogados "listosº o inmorales, que se hacen auto-prórroga del 

término probatorio, para perjudicar a aquellas gentes honedt~1:1 que t:1Í 

·· les asiste el derecho. "UNIQUIQUE SUH" (a cada quien lo suyo). 
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CAPITULO VI 

CONCLUSIONES 

De todo lo anteriormente estudiado y analizado en el pre

sente trabajo <ie tesis 1 podemos concluir que: 

Se pretende .la reforma del artículo 1405 del Código de -

Comercio en vigor, a fin de E!sclarecer el texto actual de dicho artícu

lo, de tal manera .que se subsane la laguna manifiesta en la ley, en el 

mencionado dispositivo legal. 

El texto actual del artículo comenc:~clo, manifiesta que -

"Si el deudor se opusiere a la ejecucii5n, expresarido las excepciones -

que le favorecen y el negocio exigiere prueba, se. conc:.ederá para ésta, 

un término que no _exceda de quince días". 

La forma como el suscrito sugiere que quede dicho art!cu

lo o en su caso, si es que no se reforma, s.! que se agregue un artículo 

más que pudiera ser un artículo 1405 bis 1 mismo qu~ se propone de la -

siguiente manera o redacción: 

"SI EL DEUDOR SE OPUSIERE A LA. EJECITCION, EXPRESANDO LAS 

EXCEPCIONES QUE LE FAVORECEN Y EL NEGOCIO EXIGIERE PRUEBA, SE DECLARARA 

ABIERTO UN TERMINO IMPRORROGABLE DE CINCO DIAS, PARA QUE LAS PARTES 

OFREZCAN SUS PRUEBAS, Y SE CONCEDERA UN PERIODO PROBATOR10 DE DIEZ DIAS 

PARA LA RECEPCION Y DESAHOGO DE LAS MISMAS". 

Para ~l caso de la implantación de uri nuevo ~rt:!culo, que 

como se manifies~a, pudiera ser un· artículo 1405 bls, se ~propone la si

guiente redacción: 

"RESPECTO DEL TERMINO PROBATORIO DE QUE: l!AJILA EL l.RTICULO 
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ANTERIOR, SE DISPONE QUE LAS PRUEBAS DEBERAN DE OFRECERSE DENTRO DE -

LOS CINCO PRIMEROS DIAS, CONSIDERANDOSE ESTE COMO UN TERMINO IMPRORROG!!. 

BLE Y LOS DIEZ DIAS RESTANTES, SE DESTINARAN PARA LA RECEPCION Y DESAHQ 

GO DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS", 



1 
'' 
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